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VIERNES, 15 DE NOVIEMBRE DE 1968 
NÚM. 258 

No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos 

Administración Provincial 
DELEGACION PROVINCIAL 

DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Sección de Industria de León 
Exp.: T-366. 

Resolución de la Sección de Indus
tria de la Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria de León, 
autorizando a D. José Sánchez Suá- j 
rez la instalación de un centro de \ 
transformación. 
Visto el expediente incoado en esta 

Sección de Industria a instancia de 
D. José Sánchez Suárez, con domici
lio en León, Cárre tera de Trobajo, 
Km. 2, en solicitud de autorización 
para instalar un centro de transfor
mación, y cumplidos los t rámites re
glamentarios ordenados en el ca
pítulo I I I del Decreto 2617/1966 sobre 
autorización de instalaciones eléctri
cas. 

Esta Sección de Industria ha re
suelto : 

Autorizar a D. José Sánchez Suárez 
la instalación de un centro de trans
formación, tipo interior, de 200 KVA. , 
tensiones 13,2 KV/230-133 V., situado 
en la fábrica del peticionario ubica
da en el Km. . 2 de la carretera de 
Trobajo del Camino (León). 

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación, el t i tular de la misma 
deberá seguir los t rámites señalados 
en el capítulo I V del Decreto 2617/ 
1966. 

León, 18 de octubre de 1968. — E l 
Ingeniero Jefe, H . Manrique. 
4908 Núm.3829—209,00 ptas. 

MINISTERIO DÉ LA VIVIENDA 

Mdon General de Orbaniio 
SUB. REGIMEN DEL SUELO 

De acuerdo con' la nueva reglamen
tación dictada por la Superioridad 
para la t ramitación de las peticiones 
de anticipos y subvenciones solicita
das por los Ayuntamientos, al ampa

ro del artículo 177 de la Ley del Sue
lo y Ordenación Urbana de 12 de 
mayo de 1956, es necesario el cumpli
miento de las siguientes condicio
nes : 

A) Escrito dirigido al Excmo. se
ñor Ministro de la Vivienda conte
niendo los siguientes extremos: 

1. °—Plan de actuación o programa 
de trabajo concreto para cuya rea
lización se solicita la ayuda. 

2. °—Tiempos de ejecución. 
3. °—Presupuesto detallado de l a 

actuación. 
4. °—Cantidad que se solicita. 
5. °—Expresión de la aportación, que 

en su caso, puede hacer el Ayunta
miento. 

6. °—Referencia expresa a las razo
nes por las que no sea soportable 
el régimen de anticipo, si se solici
tara subvención. Se expresarán en la 
solicitud, en el caso de tratarse de 
petición de anticipo, las condiciones 
de plazo y cuantía de los reintegros 
bajo los que la Corporación acepta 
la concesión. 

B) Con la solicitud deben acom
pañarse los siguientes documentos: 

1. °—Certiñcación expedida por el 
Secretario del Ayuntamiento con el 
V.0 B.0 del Alcalde-Presidente en que 

i se haga constar la situación urbanís
tica de la Corporación en orden a 
Planeamiento, programa de actua
ción. Patrimonio del Suelo y Presu
puesto especial de Urbanismo. 

Con respecto a esta certificación que 
en orden a Planeamiento se exige en 
la tramitación, cuando se hubiere so
licitado la subvención precisamente 
para llevar a cabo la confección del 
Plan General de Ordenación, de no 
haberse realizado trabajos completos 
en este sentido, dicha certificación de
be referirse a los que hayan sido lle
vados a cabo, en su caso, con carácter 
parcial o simplemente expresar en ella 
que se carece de Plan y que no se ha 
realizado estudio alguno sobre la ma
teria. 

2. ° Anexos explicativos de los dis
tintos extremos de la propuesta de tra

bajo que se pretende realizar con car
go a la ayuda, con el presupuesto de 
actuación desglosado. 

3. ° Certificación del informe de la 
Dirección General de Administración 
Local autorizando la petición. 

4. ° Certificación del acuerdo del 
Ayuntamiento de solicitar la ayuda 
económica estatal. Asimismo debe 
constar en ella el compromiso de la 
aportación municipal (que en la gene
ralidad de los casos es del 50 por 100 
del coste total del presupuesto de ac
tuación) y de su inversión previa a la 
cuantía de la ayuda económica estatal, 
con el compromiso de devolver al Te
soro el sobrante de la misma, caso de 
que se produjere, dado su carácter 
complementario. 

5. ° Certificación del acuerdo de la 
Corporación comprometiéndose a so
meter al visado de la Dirección Gene
ral de Urbanismo o de la Delegación 
Provincial del Ministerio de la Vivien
da correspondiente, según que la com
petencia para la aprobación del Pian 
esté atribuida a la Comisión Central o 
a la Comisión Provincial de Urbanis
mo, las siguientes fases de trabajo 
de desarrollo de los Planes para los 
que se solicite subvención del Minis
terio de la Vivienda. 

a) Fase de Información Urbanís
tica. 

b) Fase de Avance de Planea
miento. 

c) Fase de entrega del Plan al 
Ayuntamiento para su tramitación. 

Asimismo deberá la Corporación 
comprometerse a comunicar a los mis
mos Organismos ya citados el empleo 
que se haga de los fondos recibidos y 
el momento en que se vayan hacien
do los distintos libramientos al equipo 
técnico designado al efecto, rindiendo 
cuenta detallada de la subvención 
concedida, una vez satisfecho el últi
mo plazo del contrato. 

León, 12 de noviembre de 1968.—El 
Delegado Provincial, (ilegible). 5207 



Coarta Jefatura Regional de Transportes Terrestres 
DELEGACION DE LEON 

Servicio públ ico regular de transpor
te mecánico de viajeros por carretera 

entre León y Burgos (V-158) 

INFORMACION PUBLICA 
Por la Red Nacional de los Ferroca 

rriles Españoles se ha solicitado auto 
rización para incrementar el calenda 
rio y modificar el horario de las expe
diciones que actualmente se realizan 
entre León y Burgos. 

Se efectuará una expedición diaria 
de ida y vuelta, excepto los domingos 
y festivos, con sujeción al siguiente 
horario: 

Salida de Burgos 7,30 horas. 
Llegada a León 11,15 • * 
Salida de León 17,00 > 
Llegada a Burgos. . . 20,45 > 
De conformidad con lo preceptuado 

en el artículo 87 de la Ley de Procedi
miento Administrativo de 17 de julio 
de 1958, se abre información pública 
para que, durante un plazo que termi
nará a los treinta días hábiles contados 
a partir de la publicación de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provin
cia, puedan las entidades y particula
res interesados presentar ante la Dele
gación de Transportes cuantas alega
ciones estimen procedentes. 

León, 5 de noviembre de 1968.—El 
Ingeniero Jefe acctal., (ilegible). 
5168 Núm. 3832.-187,00 ptas. 

DELEGACION PROVINCIAL 
D E L MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Sección de Minas de León 

A N U N C I O 
Por resolución de esta Sección de 

Minas de fecha 9 de noviembre de 
1968, ha sido desestimada la oposición 
presentí da por el Sr. Presidente de la 
Junta Vecinal de San Pedro de Trones 
a la tramitación del permiso de inves
tigación «Ampliación a San Valentín» 
núm. 13.509, solicitado para minerales 
de hierro y cuarzo por D. Luis García 
León y D. Vicente Aguado Castaño, 
acordando se continúe la normal tra
mitación de dicho expediente, sin per
juicio de que el momento oportuno 
pueda acordarse la imposición de las 
condiciones especiales que pudieran 
juzgarse necesarias 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
44 del vigente Reglamento General 
para el Régimen de la Minería, advir
tiendo que contra dicha resolución 
cabe recurso ante la Dirección General 
de Minas en el plazo de quince días a 
partir de la fecha de esta publicación. 

León, 9 de noviembre de 1968.—El 
Ingeniero Jefe, Ricardo G. Buenaven
tura. 5208 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Pafrimonio Forestal del Esfado 
Servicio H. Forestal de León 

El día 3 de diciembre de 1968, a las 
diez horas, se procederá a levantar 
acta previa a la ocupación de la zona 
norte del monte denominado «Bosque 
del Almirante», que en una superficie 
de 602,57 Has. ha sido declarado de 
utilidad pública y urgente ocupación 
para su repoblación forestal por De
creto 2.476, de 20 de septiembre de 
1962 {Boletín Oficial del Estado nú
mero 239, de 5 de octubre de 1962). 

Dicho monte perteneció a la casa de 
Alba hasta el 7 de julio de 1890, en 
cuya fecha fueron vendidos los dere
chos que la citada casa de Alba poseía 
a D. Vicente García Fernández, doña 
Angela Urdíales Perreras, D. Isidro 
Carpintero Campos, vecinos de Garfín, 
y D. Isidro Yugueros González, don 
Juan Perreras Urdíales, D. Salvador 
de la Varga y de la Varga y D.a An
drea Yugueros González, vecinos de 
Valdealcón; D . Antonio Pernández 
González, vecino de Barrillos de Cu-
rueño; D. Jerónimo Urdíales Perreras, 
vecino de San Bartolomé de Rueda, y 
D. Vicente García Escobar, vecino de 
Cerezales del Condado. Esta finca f i 
gura inscrita en el Registro de la Pro
piedad de León al folio 150 del tomo 
273, libro 24 de Grádeles. 

El aprovechamiento de pastos per
tenece a los vecindarios de Garfín y 
Valdealcón, a cuyo nombre también 
figura inscrito en el Registro de la 
propiedad. 

Dicho acto se comenzará en el día 
y hora señalados en el mojón común 
a los Ayuntamieníos de Vegas del 
Condado, Vegaquemada y Gradefes, 
pudíendo los interesados ir asistidos 
por los peritos correspondientes. 

Lo que se hace público en cumplí 
miento del apartado 2.° del artículo 52 
de la Ley de 16 de diciembre de 1954. 

León, 11 de noviembre de 1968.—El 
Ingeniero Jefe, (ilegible). 5?06 

[ o i p i m ARREUDATARIA DEL HIOPOLIO 

DE PETROLEOS, S. A. 

ESTACIONES DE SERVICIO 
A efectos de las distancias que de

terminan los artículos 15 y 20 del 
vigente Reglamento para el sumi
nistro y venta de carburantes y com
bustibles, se hace saber que el día 
9 del corriente mes se ha presenta
do en nuestra Central de CAMPSA, 
de Madrid, la siguiente petición de 
permiso para construir una Estación 
de Servicio de tercera categoría: 

Peticionario: D. Paciano González 
Pertejo. 

Emplazamiento: p. k. 7,692 de la 
carretera N-630 de Sevilla a Gijón 
tramo León-Benavente. 

Término Municipal: O n z o n i l l a 
(León). 

Todos los titulares de Estaciones 
de Servicio ya autorizadas o de pe
ticiones presentadas en período dé 
t rámi te que se consideren afectados 
por estimar que no guardan las de
bidas distancias, formularán sus ea-
critos de oposición debidamente ra
zonados y acompañados de la preci
sa documentación justificativa, pre
sentándolos en la Agencia Comercial 
de León (calle Arquitecto Torbado 
n.0 6-2.0-A) o en las Oficinas Centra
les de Madrid (Paseo del Prado nú" 
mero 6) durante el plazo de treinta 
días naturales desde la fecha de re
cepción de la petición. 

León, 13 de noviembre de 1968.— 
El Interventor de la Agencia Comer
cial, José Zafrilla de la Torre. 
5240 Núm. 3837.-220,00 ptas, 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

Toreno 
Aprobado por el Ayuntamiento 

Pleno, el proyecto técnico de cons-
trucíón de un «Campo de Deportes», 
sito en el paraje denominado el 
Campón, redactado por el Arquitecto 
municipal D. Daniel Calleja Calleja, 
cuyo presupuesto de contrata asciende 
a la cantidad de 2.680.631,22 pesetas, 
el mismo se encuentra expuesto a 
público por espacio de quince días, 
para que cuantos lo deseen puedan 
formular las reclamaciones que esti
maren pertinentes. 

Toreno, 7 de noviembre de 1968.—El 
Alcalde, J. Valladares. 
5155 Núm. 3812.-99,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
San Andrés del Rahanedo 

Aprobado por la Corporación Muni
cipal el expediente num. 1 de suple
mentos y habilitaciones de créditos por 
medio de transferencias dentro del 
presupuesto ordinario vigente, se halla 
de manifiesto al público dicho expe
diente en la Secretaría municipal du
rante el plazo de quince días, a fin de 
que pueda ser examinado y poder for
mular las reclamaciones que se esti
men procedentes, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 683 de la 
vigente Ley de Régimen Local. 

San Andrés del Rabanedo, 7 de no
viembre de 1968.—El Alcalde, José 
Pernández. 
5158 Núm. 3807.-99,00 ptas. 

Habiéndose aprobado por el Ayun
tamiento el presupuesto extraordinario, 
para pago de los gastos de aportación 
de este Ayuntamiento a la construc
ción de alcantarillado de Perral del 
Bernesga, y construcción de dos Es
cuelas en San Andrés del Rabanedo, 
queda expuesto al público en la Secre 
taría municipal por término de quince 
días. 

Durante dicho plazo podrán presen-



tarse en este Ayuntamiento, para ante 
el l i tmo. Sr. Delegado de Hacienda, 
las reclamaciones que estimen conve
nientes, conforme a cuanto dispone al 
efecto la vigente Ley de Régimen 
Local. 

San Andrés del Rabanedo, 7 de no
viembre de 1968—El Alcalde, José 
Fernández. 
5159 Núm. 3808—110,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Puente dé Domingo Flórez 

E l Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Puente de Domingo 
Flórez. 
Hago saber: A los efectos del ar

tículo 30 del Reglamento de 30 de 
noviembre de 1961 (Actividades Mo
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligro
sas), se hace saber, que don Arman
do Vidal Ramos, con domicilio en 
Puente de Domingo Flórez, de este 
Municipio, ha solicitado licencia para 
instalar una nave prefabricada con 
destino a la avicultura en este tér
mino municipal, emplazada en el 
K m . 3, Hm. 5 de la carretera de 
Puente de Domingo Flórez a Santa-
lavilla. 

Lo que se hace público, a fin de 
que en el plazo de diez días, puedan 
formularse las observaciones perti
nentes, ante esta Alcaldía. 

Puente de Domingo Flórez, 6 de 
noviembre de 1968.—El Alcalde (ile
gible). 
5142 Núm. 3794—143,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Vegarienza 

Se halla expuesto al público en la 
Secretar ía municipal el padrón de 
arbitrios sobre techos de paja, t rán
sito de ganados, tenencia de perros 
y desagüe de edificios para el año 
actual, por plazo de diez días hábi
les, al objeto de ser examinado por 
cuantos lo deseen y formularse con
tra el mismo reclamaciones; pasado 
el referido plazo no serán atendidas 
y se considerarán firmes las cuotas 
asignadas, precediéndose a su cobro 
en plazo inmediato. 

Vegarienza, 6 de noviembre de 
1968.—El Alcalde-Presidente, B. Gon
zález. 
5144 Núm. 3796.-99,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Pozuelo del P á r a m o 

E l Alcalde - Presidente del Ayunta
miento de Pozuelo del Páramo. 
Hago saber: Que aprobado por el 

Ayuntamiento el proyecto de orde
nanza local para el Servicio Veteri
nario con arreglo al artículo 51 y 
concordantes d e l Reglamento del 
Personal de Sanitarios Locales, de 27 
de noviembre de 1953, se halla ex
puesto el expediente en la Secreta
r ía del Ayuntamiento por término de 

quince días, a fin de que durante 
dicho plazo puedan presentarse las 
observaciones oportunas, conforme al 
art ículo 109 de la Ley de Régimen 
Local. 

En Pozuelo del Páramo, a 5 de no
viembre de 1968.—El Alcalde, Anto
nio García. 
5146 Núm. 3797—121,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villaohispo de Otero 

Aprobado por esta Corporación Mu
nicipal en sesión correspondiente, la 
transferencia de créditos de unos 
capítulos a otros número 1, del año 
actual, queda expuesto al público en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento 
por el plazo de quince días, para que 
pueda ser examinado por los vecinos 
y presentadas las reclamaciones que, 
contra el mismo, puedan producirse. 

Villaohispo de Otero, a 6 de noviem
bre de 1968—El Alcalde, (ilegible). 
5143 Núm. 3795—77,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Carrizo 

Aprobado por e s t a Corporación 
Municipal, el expediente número dos 
de suplemento de crédito por medio 
de transferencia dentro del presu
puesto ordinario del actual ejercicio, 
se halla de manifiesto al público por 
espacio de quince días, en la Secre
tar ía Municipal, con objeto de oír 
reclamaciones. 

Carrizo, 5 de noviembre de 1968.— 
El Alcalde (ilegible). 
5115 Núm. 3783.-77,00 ptas. 

Administración de Justicia 
Juzgado Municipal número Dos 

de León 
Don Siró Fernández Robles, Juez mu

nicipal del número dos de los de 
León. 
Hago saber: Que en cumplimiento 

de exhorto procedente del Juzgado 
municipal de Barcelona número 15, 
dimanante de juicio verbal civil nú
mero 203 de 1967, sobre reclamación 
de 6.124 pesetas, seguido a instancia 
de «Henkel Ibérica, S. A., contra don 
José Cabero Rodríguez, se saca a pú
blica subasta por término de ocho días 
a partir de la puplicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, los si
guientes: 

BIENES MUEBLES 
1. ° Una balanza «Mobba>, de 

10 kgs. de fuerza, de mos
trador, número de patente 
5815, en buen estado 2.800 

2. ° Un medidor de aceite«Mob-
ba», número 8522.. 1.600 

3. ° Una máquina de cortar em
butido, color rojo, para ac
cionar a mano, sin número 
n i marca. . 6.400 

4.° Un molinillo eléctrico «Or
tega», para café, en buen 
estado. 2.800 

Total 13.600 
Se señala para remate ante este Juz

gado el día seis de diciembre próximo, 
a las once horas, sin admitir posturas 
que no cubran las dos terceras partes, 
debiendo realizar el depósito legal los 
licitadores. 

León, a 7 de noviembre de 1968 — 
Siró Fernández.—El Secretario, (ile
gible). 
5239 Núm. 3838—231,00ptas. 

Anuncios particulares 

Comunidad de Regantes 
Canal Castañón 

Villazala 
Se convoca a todos los usuarios, 

regantes e industriales, de esta Co
munidad a Junta General ordinaria 
para el día uno del próximo diciem
bre a las 10,30 horas en primera con
vocatoria y a las 11 en segunda en 
los locales de Villazala de costum
bre y al objeto de tratar de los si
guientes asuntos: 

L—Lectura y aprobación, si pro
cede, del acta de la anterior. 

2. —Examen y aprobación de los 
presupuestos de ingresos y g a s t o s 
para el ejercicio de, 1969. 

3. —Propuesta del Servicio Nacio
nal de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural sobre la realización 
de la red de acequias secundarias, 
caminos y desagües en las condicio
nes que dicho Servicio, que asistirá 
al acto, propone. 

4. —Ruegos y preguntas. 
Villazala, a ocho de noviembre de 

de 1968—El Presidente de la Comu
nidad, Angel Jáñez. 
5178 Núm. 3823—154,00ptas. 

Comunidad de Regantes 
de la Presa de Riegos de Quintanas 

de Rueda 
Se convoca a junta general ordina

ria a todos los part ícipes de la Co
munidad de Regantes de la Presa de 
Riegos de Quintanas de Rueda para 
el día uno del próximo diciembre en 
la Casa de Concejo de Quintanas de 
Rueda, a las cuatro de la tarde en 
primera convocatoria y a las cinco 
de su tarde en segunda si no pudiese 
ser celebrada en primera convocato
ria, para tratar de los asuntos seña
lados en los números 1.°, 2.° y 4.° del 
art ículo 53 de las Ordenanzas, y en 
este último, sobre elección de Presi
dente y dos Vocales del Sindicato, y 
sus suplentes, y elección de dos Vo
cales del Jurado de Riegos y suplen
tes. 

Quintanas de Rueda, a 11 de no
viembre de 1968.—Isidro Grandoso. 
5188 Núm. 3833.-132,00 ptas . 


